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Cens N°69 Prof: María del Carmen Caballero Vidal 

Profesora: Sonia Giménez – soniagestión2014@outlook.com 

Curso: 1er año 3era división 

Turno: Noche 

Área Curricular: Administración de Cooperativas 

Segundo Trimestre: Guía N° 8 

Contenidos:   facultades de la Fiscalización Pública. Sanciones. 

ORGANO: 

La fiscalización Pública está a cargo de la autoridad de aplicación, que la ejercerá por si o 

a través de convenio con el órgano local competente. ( tema desarrollado en la guía7) 

FACULTADES: 

Son facultades inherentes a la fiscalización Pública: 

1- Requerir la documentación que se estime necesaria. 

2- Realizar investigaciones e inspecciones en la cooperativa, a cuyo efecto se podrá 

examinar sus libros, documentos y pedir informaciones a sus autoridades, 

funcionarios responsables, auditores, personal y terceros. 

3- Asistir a las asambleas. 

4- Convocar a asamblea cuando lo soliciten asociados cuyo número equivalga por lo 

menos al 10% del total. 

5- Convocar de oficio a asambleas, cuando se constataran irregularidades graves y 

se estimara la medida imprescindible para normalizar el funcionamiento de la 

cooperativa. 

6- Impedir el uso indebido de la denominación “cooperativa” de acuerdo con las 

previsiones de la ley. 

7- Formular denuncias ante las autoridades policiales o judiciales, en los casos en 

que pudiera corresponder el ejercicio de la acción pública. 

8- Hacer cumplir sus decisiones a cuyo efecto se podrá: 

a-Requerir el auxilio de la fuerza pública. 

b-solicitar el allanamiento de domicilios y la clausura de locales. 

c-Pedir el secuestro de libros y documentación social. 
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9-Declarar de irregulares e ineficaces,  a los efectos administrativos, los actos por ella 

cometidos, cuando fuesen contrarios a la ley, el estatuto o el reglamento. 

      10-Solicitar al juez competente: 

a- La suspensión de las resoluciones de los órganos sociales cuando fueran contrarias a 

la ley, el estatuto o el reglamento. 

b- La intervención de la cooperativa cuando sus órganos realicen actos o incurran en 

omisiones que importen un riesgo grave para su existencia. 

 

11-Vigilar las operaciones de liquidación. 

 

12-Coordinar su labor con los organismos competentes por razón de materia. 

 

13-En general velar por el estricto cumplimiento de las leyes de toda materia incluida 

en su ámbito, cuidando de no entorpecer la regular administración de las 

cooperativas. 

 

SANCIONES: 

 

En caso de infracción a la ley, su reglamentación y demás normas vigentes, las 

cooperativas se harán pasibles de las siguientes sanciones: 

1- Llamado de atención. 

2- Apercibimiento. 

3- Multa valuada en pesos ($) 

4- Retiro de la autorización para funcionar. 

Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, los 

antecedentes de la cooperativa imputada, su importancia social o económica, y en su 

caso, los perjuicios causados. 

 

ACTIVIDADES: 

1- Realice lectura comprensiva de los temas desarrollados y busque el significado de 

palabras desconocidas (mínimo 5 palabras) transcríbalas. 
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2- Seleccione tres facultades de la fiscalización  Pública, explíquelas con sus 

palabras de acuerdo a lo que ha comprendido. 

 

3- Teniendo en cuenta el contexto social-económico que está atravesando nuestro 

país y provincia ( pandemia por covid-19)  analice y responda: 

- ¿Qué tipos de cooperativas pueden trabajar normalmente en ( fase1)  por ser 

consideradas esenciales?  Nombre y justifique su respuesta. 

 

4- Si existiesen cooperativas que no cumplan con las atribuciones conferidas por ley: 

-¿ Qué tipos de sanciones pueden recibir?  Enumere y explique. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Director: Prof .Vicente Pirri 


